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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., ­­­31 de mayo de 2023    
  
Proceso  Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2022-00288  
  

Se reconoce personería a la Dra. DONEY LILIANA GARAVIRO CARDENAS 

como apoderada judicial del señor FABIAN CAMILO MARIN VALERO, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   
  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que, el 

demandado fue debidamente notificado a través de su apoderada judicial en los 

términos del art. 8º de la Ley 2213 de 2022.    
  

Póngase en conocimiento de la ejecutante la solicitud de terminación del 

proceso elevada por parte del ejecutado POR PAGO TOTAL de la obligación, para 

que se pronuncie al respecto, en el término de cinco (5) días. Remítase a la 

demandante y su apoderado, por el medio más expedito, copia del presente 

auto, así como de los anexo 14, 15 y 19 del expediente digital. 
  

En la oportunidad procesal pertinente, téngase en cuenta por secretaría lo 

informado por el Banco Agrario de Colombia (anexos 17 y 18 exp. Digital).  

 

NOTIFÍQUESE    

          

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

         JUEZ    
ER    

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                        

 


